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El Intendente de Roque Pérez Juan Carlos Gasparini y el presidente del Grupo
Provincia Santiago Montoya, firmaron un convenio el pasado día martes 30 de
junio con el fin de instalar en el municipio bocas de pago de Provincia NET, la
empresa de tecnología del holding.

      

      Tras la firma del acuerdo, Montoya expresó que "seguimos trabajando con la
instalación de este servicio en los distintos distritos para que los vecinos puedan
realizar sus trámites sin tener que desplazarse a una sucursal bancaria y sin
tener que hacer largas colas. Nuestro compromiso es avanzar con iniciativas que
mejoren la vida de los ciudadanos, tal como nos pidió el Gobernador Daniel
Scioli".

      

      Por su parte, Gasparini manifestó que "acercar a la gente los servicios es muy
importante. La gente que vive en la localidad de Carlos Beguerie, a 27 kilómetros
de nuestra ciudad, tiene que viajar mucho para pagar los impuestos y cobrar.
Tienen que tomarse un remís o el único colectivo que hay, que va y viene en el
día. Tienen que venir a la mañana temprano e irse a la tarde. Eso significa mucho
gasto. Y tener ahí una boca de pago significa para nosotros algo maravilloso. La
gente está entusiasmada". Por otro lado, adelantó que otro de los puntos donde
se instalará una boca de pagos de Provincia NET es en el hospital Dr. Ramón
Carrillo.

      

      Provincia NET brinda soluciones tecnológicas a los sectores público y privado,
es una compañía que utiliza a la tecnología como una herramienta de inclusión y
de desarrollo social. En las bocas de pago instaladas en los distintos puntos del
país se pueden pagar servicios con o sin factura, en efectivo o con tarjeta de
débito VISA de cualquier banco y realizar extracciones de hasta $3.000 con
tarjetas de débito del Banco Provincia.
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